
TRIBUNAL ECLESIASTICO DEL ARZOBISPADO DE VALENCIA

NULIDAD DE MATRIMONIO (IMPOTENCIA, ENGAÑO
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.---- • R	 I)L 1-11HICV (.)S

1, Doña NI y don V contrajeron entre si canónico matrimonio en la iglesia
parroquial de I 1 de C 1 (Valencia) el día 2 de octubre de 1983, según consta en autos. De
este matrimonio no hay descendencia.

.	 2. El día 23 de enero de 1985 doña M presenta en este Tribunal Eclesiástico
demanda la nulidad del matrimonio contraído con don V por impotencia del mismo y
dolo.

3. Admitida la demanda tras el nombramiento del Tribunal Colegiado, es citado y
emplazado el señor V, quien comparece el 3 de febrero y manifiesta no estar conforme
con la demanda de su esposa y solicitando nombramiento de abogado y procurador de
turno.

4. Concedido el beneficio de patrocinio gratuito al señor V tras la documentación
aportada, y presentada la contestación a la demanda, se celebra la sesión del Dubio el día 3
de mayo de 1985 con la siguiente fórmula: 'Si consta en el caso la nulidad del matrimonio

(*) La sentencia estima los tres capítulos de nulidad del matrimonio alegados por la esposa
demandante: impotencia, engaño doloso e incapacidad de asumir las obligaciones esenciales del
matrimonio. Los tres capítulos están relacionados entre sí y la clave es la impotencia del esposo, que
él oculta dolosamente a su novia y luego a su esposa, aprovechando la ignorancia de ésta, y
escudándose en la diabetes que él padece v en otra serie de excusas y mentiras acerca de su inexistente
capacidad genésico.
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2.. Que el error en cualidad sea consecuencia directa de un engaño causado dolosamente.

Hace falta, pues, consciencia e intencionalidad por parte del inductor, que no ha de ser
necesariamente el otro contrayente, sino que puede ser un tercero.

3.. Que el engaño doloso sea perpetrado para obtener e/ consentimiento, lo que significa
que el fin del engaño	 intencionalidad	 sea conseguir del otro el consentimiento para
contraer.

4." Que el objeto del dolo sea una cualidad del otro contrayente que de por sí habrá de

causar grave perturbación en el consorcio de /a vida conylígal.

11.	 Respecto a la incapacidad para asumir y cumplir las cargas esenciales del
matrimonio, nos remitimos al canon 1.095, ntlim. 3, en el que se describen las condiciones
para este capítulo de nulidad matrimonial, y que hacen referencia al objeto mismo del
matrimonio y a su posible cumplimiento, más que al consentimiento como tal.

1)R(MADOS

Las pruebas practicadas p(iír la esposa demandante han sido testificales y documenta-
les, así como también una peritación médica del demandado. Hste ha practicado también
una prueba testifical y ha escrito algunas cartas personales al presidente del Tribunal.

Ambos litigantes han absuelto las posiciones formuladas en sendas confesiones.
Veamos el resultado de estas pruebas por orden de los capítulcís recogidos en el

Dubio.

12.	 INt	 Nt 1 \	 1 NI VN1) \1)(1

Es ésta la cuestión fundamental que se debata: en esta causa. De ella brotan las otras
dos, cuyas formulaciones quedaron también recogidas en la fórmula del Dubio: el dolo
del contrayente y la incapacidad para asumir y cumplir las cargas esenciales del
matrimonio en alguno o ambos esposos.

Dicha impotencia coeundi en el esposo, señor V, ha quedado suficientemente
probada en estos autos. He aquí los argumentos en que nos basamos:

1." Confesión de la esposa demandante

a) Comienza la esposa por afirmar que V tenía un complejo, ya de novios. Las
relaciones duraron siete años o así y nunca las rompieron, pues aunque tenían a veces los
enfados corrientes de los novios, los dos se querían 'muchísimo'. Y además, parecía que
ambas familias estaban conformes y contentas con estas relaciones. Reconoce tanto
entonces como ahora, que V la necesitaba mucho, ya que él estaba grandemente
acomplejado por su enfermedad y se creía ante los demás como un pobre chico y yo tenía
que estar constantemente animándole y alentandole (posición .3).

1.a enfermedad a la que entonces se refería es la diabetes de V, puestu que ignoraba
su lmpotenöa como varón.
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I labia tarn	 actora de sir C.;_	 pero al misnv, tiempo con

attnque después se daba cuenta y pedra perdOn. \'iolencias que fueron
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continuados fracasos, aun se puso más tiers roso 5 se puso a llorar todavia

1)espués de calmarlo, nos dormimos (posiciOn 7) ,

á	 n'e `V al día siguiente marchamos de via e a hall',a. Pues bien,

regresamos del	 1 igual l pie 111C había casado: completamente virgen, I' anque uue

I viaje, no I() pudo conseguir. .A partir de entonces ya

comenzo nuestrocalvario. P	 ndo	 mmsa	 el tiempo y nada de nada' (posiciem 7, la

mistua

Atmque es lark!» hl cita, nos renunciamos a seguir transerrhretido, lada

me mi de que 51 era la culpable de aiuella situacion

entonces	 - 5 unas a Intentar
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iolento
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mi 	 ose per sin e, tc	 a	 'o he
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decían que ni hablar, que de ninguna manera pod ía
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"roo el contar todo esto a las amigas lo hice despu

ser irada de mi marido, pues mientras estuve con él, y precisamente por esto, pensaba

siempreeille . poco a poco esto se irta solucionando.

La actora inculpa asimismo ít1 esvmso de su actitud falaz al inten tar

cuando dice: 'Pues mi marido es tan falaz que incluso me decía que él sí cjuc tenía

eyílculac in de semen en esos momentos rapidísimos de una crecen ui debil. Per() yo se

que esto no es v erd ad , porque y() jamás vi semen, ni lo sentí en mi  nitermor , ni si manchas
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La falacia del actor como táctica es puesta de relieve también con estas palabras: 'Mi
marido al ver todo esto comenzó la política de decir que, como teníamos muchas deudas,
no convenía que, de momento, tuviéramos familia, pues él intentó convencerme por
todos los medios que de la manera como él penetraba en mí, aunque tan rápida e
ineficazmente, yo podría quedar embarazada y tener hijos. En esta línea de pensamientos

recurrió a utilizar el condón, según él, para no tener hijos. Pero pronto desistió de ello, en
primer lugar, porque decía que le dolía, y segando, porque se le caían ante la falta de
erección y soporte de su miembro viril. Lo cual rne confirmaba más en las sospechas que

yo tenía de él' (la misma).
Sigue la actora en esta línea engañosa del esposo: 'Pero es que todavía hay más, y es

que en ese afán de engañarme diciéndome que yo podía tener familia, me llevó al
ginecólogo para que me pusiera un 'diu', corno así se hizo con el fin de no tener familia en
los primeros años. Yo jamás le perdonaré a mi marido la ofensa que todo esto supone, ya
que estuve llevando el `diu' sobre unos seis o siete meses. El hecho es que la convivencia
nuestra llegó a ser insoportable, hasta que, por fin, me separé en diciembre de 1984'

(posición 7).
e) Concuerda con todo lo anteriormente expuesto lo que en posic mes siguientes

dice la actora:
'Después ya de casados, y a la vista de toda esa tragedia, le eché yo en cara a mi

suegra el que no me hubiera dicho nada AA, quien vio al demandado en su clínica de La
Esperanza en varias ocasiones, primero sólo y después ya con su esposa. Lee textualmente
las notas que tiene de él como paciente, y coincide plenamente con el peritaje anterior del
doctor BB. Reconoce que cuando fueron a su clínica a los dos meses de estar casados la
dolencia de la diabetes databa ya de tres años. Y resume (le este modo su declaración: 'El
señor V sí que tiene espermatozoides, pero por su enfermedad de diabetes, ésta hace que
los mismos no discurran a través de la vía seminal' (A la 8).

'Con toda certeza, esta afección del señor V impide tener descendencia. Más todavía,
una operación en este sentido tampoco la garantizaría con toda seguridad' (A la 11).
'Evidentemente, no considero normal clínicamente al señor V para la procreación' (A la

12).
Y el problema inicial que le expuso el demandado `fue la falta de eyaculación, si bien

también me apuntó el problema de falta de erección' /A la 8).

2. Las declaraciones testificales

Todos los testigos corroboran la impotencia coeundi del demandado. Conocieron el
problema a medida que se fueron enterando de las vicisitudes y fricciones graves de estos

esposos.
La primera en declarar como testigo de la actora es la propia madre del demandado.

lile aquí sus palabras: 'Yo supe dos meses antes o así de casarse mi hijo con NI que él río
eyaculaba. Yo lo supe porque me lo dijo mi propio hijo, antes de casarse, y yo se lo dije a
mi propio hijo que se lo debía de decir a su novia, y así quedó él conmigo que se lo diría a

su entonces novia' (T 1 a la 2). Y a continuación, añade: `Lo que sí recuerdo muy bien es
que ella, a los tres o cuatro meses de casado, me dijo a mí NI que su matrimonio no iba

bien, porque N' no eyaculaba' (A la 4).
En este mismo sentido han declarado también los otros testigos: los padres de la

actora y su hermano N, si bien aducen un elemento nuevo en este problema conyugal: el
desfalco de mucho dinero que efectuó V en su empresa, por lo que hubo de ser despedido
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de ella. I	 ocasionado ruIìa por los caprichos del espso, LIUICI

alegremente el dinero CLI VIdCoS , ls'	 – etc. ¿lo hacía l Li l/d para LICslUflhl

esposa o para compensar su deficiencia sexual? Ns ésta una pregunta para la que no

encontramos respuesta en estos ítutos,

". den del demandado

s dejado para último lugar la con as O de lemandado.

Toda ella presenta un estilo y una línea muy	 e —	 en estos casos. .

parte, intenta paliar o justificar los efectos de su falta de es aculaCloli 5 SU incompleta

erección, fruto de su diabetes... Pero, por otra, no puede menos que adriiitur la realidad de

los hechos, por muy tristes y tIoloros que le resulten.

V así describe los detalles de la primera noche de boda

Después de varios intentos de consumar el matrunt

a de ella, reconoce que	 la erección no venía plena

que el pene mío estaba más bien ilacido. fln vista de ello, lo tleia

lOfl de sernen nunca LISr e, corno va he dicho (posición 4).

Aparece viva la conciencia de su entermedad de diabefeti V (le su Importeilcia

o sexual cuando confiesa: ;(21tiero hacer rinstar L1UC s so intente) acostarme ion

e porque quería asegurarme de que el la me aceptaba como hombre, con ni

defecto de taita de aiyiculacii que temía era que después de poner en marcha el

piso, ir a la Iglesia a casarnos con todo lo que esto suponía, que ella a mi no me aceptara

como hombre.... (posición 5).

y complejits let SC	 V son algo qua se per

etita LIU5I. AM:C s ile estas uihtnisas palabras susas, confiesa asimismo:estaba

yo tan seguro de que no podía so tcner hipos L1LIC una tarde, que nos pu

calientes, yo le propuse hacer e	 sabia que no había n n

nada, pero ella se negó Rd1111(13111ellle, porque ya	 e ella nunca se aca

in lo',. de su

v ante la

dificu tades, Va

• bien

liii• tot,itrnìentc ' (posiciílin 5).

Aunque se observa en la ct

una consecuencia queda clan

demandado: 'Al volver del y

[torcí LIC VO no le había penen-,

del esposo guna que otra cont radie

ente: su auténtica impotencia coeundi. Dice el

'otra mujer se hubiera separado de mí

dado placer' (piisición

DUI.(I 11)11 	\HTI D1,1, 1)1 51 \	 \ 1)k

le rtamente al examinar	 en su conjunto, los argumentos anicriores en ue

nos beirmis basado para la Impotencia coeundi del señor N' aparece m flu urlamenie un

verdadero dolo del ileiiiandado para con su esposa demandante.

Los conceptos de `engaño', 'ocultamiento', 'no decir la verdad', etc., están presentes

en los autos, sobre todo en declaraciones y confesiones de ambos esposos.

11 demandado juega con su diabetes, si eyaculaba o no, si podía tener hija.

ereccinn, Si plena y total o parcial, si hubo intentos i hasta dónde, si ella

etc. Se tienden sutiles disquisiciones y distinciones, cuando, en realidad, aparece

tin hecho palpable a todas luces: que NI quedó profundamente decepeitinada al conocer la
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realidad sexual de su esposo en el terreno práctico y concreto del tálamo nupcial. Algo

grave y decepcionante, que V debió comunicar sin ambages a su debido tiempo a M.

Este dolo reúne así las condiciones canónicas correspondientes para una nulidad

matrimonial.

14. ExcAlimiDAD PAR ,'\ ASUMIR Y CUMPLIR LAS (:,\RG,Yti NIATRINIONIALLS

Aceptamos este capítulo de nulidad en lo referente al esposo demandado, por lo que

ya hemos visto y probado en los apartados anteriores. No así en cuanto a la esposa

demandante, al no haber prueba alguna.

VISTOS, pues, los fundamentos de hecho y de Derecho, y de conformidad con las

observaciones definitivas del defensor del vínculo

ET CHRISTI NOMINE INVOCATO

NOSOTROS, LOS 'JUECES, constituidos en Tribunal colegiado, FALLAMOS Y

SENTENCIAMOS ser nulo en raíz y como si no se hubiese celebrado el matrimonio

contraído entre doña 1M y don V por la impotencia y dolii del esposo demandado, así

como por su incapacidad para asumir y cumplir las cargas esenciales del matrimonio en el

mismo demandado, esto es, por falta y defecto de verdadero consentimiento en el mismo.

Por lo que al Dubio propuesto contestamos AFIRMATIVAMENTE a los referidos

capítulos y NEGATIVAMENTE, al de la esposa demandante, que no ha tenido prueba

alguna.

Así, por nuestra sentencia definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y

firmamos. Doy fe.
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